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DICTAMEN N° 30.1 t 2
1.-

Del análisis de las presentes actuaciones

administrativas, surge el debido cumplimiento del procedimiento estipulado en el

Decreto N° 1738/05.

En consecuencia, esta Asesoría Letrada de

Gobierno no tiene observaciones legales que formular al proyecto de Resolución

Conjunta obrante a fs. 30, sin perjuicio del previo control administrativo sobre las

formas extrínsecas (redacción, ortografia, gramática, etc.-) que deberá respetar el Acto

Administrativo por pronunciar
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